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DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST

CIRCUITO INT.2370 OTE PARQUE INDUSTRIAL

dismant@prodigy.net.mx

CD. OBREGÓN SON 85065

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimun s/n

Coi Villa ITSONCP 85130
8:00 a 14 00 horas

PEDIDO

No.

123177

Fecha del pedido

26/10/18

Fecha de entrega

30/11/18 j

Términos de pago

. 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fenha-

^ F

No.

-ADQ-Vl-OR-17/A-O

Vigencia

)

ALGINAT

Descripción

0 DE SODIO DE ALGA 1
A2033-500G ALGINATO DE SODIO DE ALGAS PARDAS SIGMA

500G VISCOSIDAD MEDIA SINÓNIMO SAL SÓDICA DEL ÁCIDO

ALGlNICO DE LAS ALGAS PARDAS

AGUA DESTILADA 1
AGUA20 41 104213 AGUA DESTILADA DE 20 LITROS

FILTROS DE JERINGA CA

CLAVE SLGS033SS

MECHA PARA LAMPARA DE ALC

CLAVEAE-021A

AGAR BACTERIOLÓGICO 450 G

CLAVE 215000

Información impórtame

1

1

1

Para IB recepción de los Cienes, es estnctamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email a 1 m acen f eflt itson . ed u. m x o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la enlrega En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características del Cien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo j^

CONDICIONES DE ENTREGA

1 :
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS RENES D£ ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TFWNSF ERE NCI A ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA|S( FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REQUlSITACA(6i QUE CUMPLAN CON LOS REQUIS TOS FISCALES VIGENTES

UM

nidades

nidades

nidadas

nidades

nidades

~>

Cantidad

1.00

6.00

2.00

18.00

1.00

CORTEZ GA/CON, IVETHMAtfíSELA

7w¿3;
Ejecutivo^

^-^

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

1
s

/

ANTICIPO

l̂ dooî iciones

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

LICITAC

INVITA

MENO;

[ NO ANTICIPO ] [̂

Precio unitario

4.374.0000

90.0000

1 .470.0000

16.0000

1.5600000

Sub total

IVA

Total

Importe

4,374.00

54000

2,940.00

288.00

1.56000

9,702.00" "

T455.92

11.167.92

-••••' .':••< ¡AS 1UEEI PROVEÍ >:R| NTREGAR*

ION PUBLICA ( ) REQUIERE FIA

ENAGUANDO ( ) PORELIO%D
TRES PERSONAS PRESENTE PE

GARANTIZAR t

NAClOHfcL ItJTERr'WClOi'M

;ACIÚN DIRECTA ( X ) REQUIERE CH

_L IMPORTE TOTAL DEL

3IDO SIN IVA. , PARA

U CUMPLIMIENTO.

QUE CERTIFICADO - - ( )
.

ASÉ» Hf 5PCHSAHLE 06 L» CCMWW
JEFE OEl M PííUAHENTO DE UKUGICIMLS ' 5ERVCIOS GEhíBALES

MTRA ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

(WIOHIZAClJW
^ OWCIOfi M REOBS05 l«TEB«l£S Y SEBlflCIOS Oe*IWi.í S j

MTRO.̂ JAVIER ROJAS TENORIO
J

(. •UIOBiaoCH
BEPHÍEENTíNTELEOAl.

<. DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
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PS' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL "PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIü'OEN

LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES V CLAUSULAS

SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conducto de tu repreienlante legal declara que:
1.1 Hadianictidodnofiaal TOMO CXVNItiumofD 27 do fecha ZduOclutxedB I976. el Gobierno del Hilado de Sonora, modianle el l'odor E|eculiva Httiaa i

ÜL SONORA, como un og-uusnio Publico doscen u al izado de carácter uní «islario, con pereunalidad juriaca y patnmoiio piupio
I 2 Ll roprusailanlf) df 'R. INSIITUIO', Or, Javier Rolando Reyn a Granado i acrodila su personalidad como Roprosenlante Legai. con ¡a (-scritura Publica numao 6,710 vd 98 do locna 09 doAgosiu de¿ 2017

«lígaosme la FfJdol Notario Publico numero 31 de la Ciudad doObiogori. Sonda, Lie Horacio Alberto Olea Rodrigue;
U Time eclatiiccido su domicilio eti Calle S de l-ubfeíD 818 Sur. Cd Obrogon Sonora mismo quo señala para los fines y electos légalos do usle Pudidu

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de lu repreientanle legal, decían que
I11 Sii iepr8M)«(ada la empinsa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. DE C.V es una Sociedad Ieg.alíñente constituida y auodita su lega existimas con el Ac(a ConsMuliva Na IJ.69B

volumen, de fecha 09 d< Agoilo de 2011, nasaija afílela loduí Uc. I VAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Notario Publico No. S5, cor ojocoao yiosdunaa on la ciudad de Ob rogón. Sonora, Mélico
11.2 t-l C ESPINOZA MENOIVIL EDNA GUADALUPE acredita su personalidad como represéntame logal paia oblioarse un nombro y representación da la Fmorasa DISTRIBUCIÓN V MANTENIMIENTO OEL

NOROESTE, SA. DE C.V, con el poder general paia actos de admimslración y/o actos da domino, que consta en Eetíilura Publica No 12,669 Volumen , di Cachi OS de Agoilo de 2011, pasada auto la te
dd Uc. IVÁN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Metano Publico No 55,con «¡«acra y residencia en la ciudad de Obregón, Sonora. Méjico

11.3 Su Regiüm Federal do Conlribuyimlos un la Sucrelaria de Hacienda y Credilo Publico es OMN-Ü001IH-244
11.4. Conoce y ES obliga a cumpU el corlenido y les roqiistoe quo ostablocen la I ey de Ad quicio mes, Arrend amiantos y SetiíiCiOE del Soctor Publico, ai Reglamento, la Convocalma de ADJUDICACIÓN

DIRECTA quu dieron origen a este pedido y domas normatividad aplicable
II 5. Ba|o prolfjsladu Jeor ««dad manifiesta no onconlí a se si Ice supuestos que señalan los articulo! 50 yíO déla Ley de Adquisiciones Airend amentos y Serwcios del Suda Pubiico y articulo I Fracción

XX, dala ley l-sderal de RonponsauílidaJos Administrativas de loe Servidores Públicos
- DE AM8AS PARTES
es M noluntad cdoWar el présenle Pedido sm coacción alguna, srn dolo ni mala fe y an olro vicio de consonhmionlo qus lesione su tibie dodaraaon do vrjunlad u que pudiese invalidarlo, para lo cual se rnconocm

MiiiulMiiieiile las facultados mismas qun no les han ado revocadas o limitadas on luma alguna, y acoplan oiprosamenle someterse un la fama y términos que s» eslablecon en el presente documunlo que se adjudico pii d
¡nooonimioiiio doADJUDICACION DIRECTA _

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Medíanla il presente Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata i "EL PROVEEDOR11" y alte acepta y te
obliga a proporcionar bajo tu reipontabllldad. loi bienal
corrEipondientet ] " Pdctoi químico» batí coi" conforme i loi
lorminoi citado) en eite Pedido, obtervando para alio lai lechii
p jetada i de entrega de loi blenei . aii como da acuerdo a u
propUBita técnica. Económica y la convocatoria d< licitación de
rolorencla , míimai que •« tienen por reproducidaí en lodaí y
cada una de luí p artel en el pretérito inttrumenlo; pira loi
efecto* lega leí y adminlttiativoi corretpond lente»; El monto del
Podido lera invariable, por lo que loi blanei » pactan bajo li
condición da orado fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" i
travni dal peno ni! eipeclalliado y con luí elemento! propioi
entregan y/o proporcionará oportunamente tat biene» libra i
bordo (LA.BJ en el detlino final de loi mlimoi, a entera
satiifacclon del ireí requirenU y de acuerdo i la calidad,
cantidad y requerí miento i de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO. Lai parta convienen qua k>i
pagoi a "EL PROVEEDOR" «a realicen de li (¡guíente forma.
El ( Loi) paso (i) le realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de loi 20 din
naturalet pottartoroi a la pretor lado n de la factura retpectiva
para tu revmon, pravli aceptación y entrega tatlifactoría de bi
bienes MI como de li o lai facturat de loi bienet debidamente
requiíitadat en terminoi del Pedido, por lo qua tari
retpon labilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportuna menta
lai facturat corralpond lentes en la Coordinación de Actlvoa
Fljoi y Almacén. Unidad Nalnari, de "EL INSTITUTO, par) cumplir
con el calendarlo da pigot preíontado, Lo* pagoi IB efectuarán
con cheque o con transferencia bancaria, en el cato de que el
pago de loi bienet tuminlitradoi te realice a traveí del eiquemt
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por eicrito en el Departa mentó da Adqulilcionei
y Servicio* General*! loi datoi neceiariot para a» fin, Lo* día*
de recepción de facturat para lu revltlón iefÉ de lun«a a Juevea
de 01 Oü i1600horat y viernei de Oí.00 a 14 00 hora* en la
Coordinación de Activo* Fijoi y Almacén, Unidad Nalnari, d* "EL
INSTITUTO. Lot pago* te efectuaran VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y le programara au pago a lo* 10 diae
pojlerloreí a I* entrega d* [oí biene* y factura en el Almacén
General / p retentad o n da li factura por el larvlclo
proporcia nido, liberada por tt área roquirente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" . "EL PROVEEDOR " le obliga
a preientar debidamente cuantríicado al valor del monto di lot
bienei/iervlcloi para lu liquidación, datpuéi de la cual no le lera
admitida reclamación alguna, La liquidación de lat facturai
p roí ontada i por "EL PROVEEDOR ", no rep retín ti en ningún
cajo la aceptación d olí n ib vi de loi ten/icio i corroí pondlentet..;
El pago de loi bionei quedará condicionado proporcfonalmente,
en lu caio, al pago que "EL PROVEEDOR" daba efectuar por
ccncopto de penal convencionales

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquilición de loi blwie* relaclonadoi con al
objeto del Pedido por el orden dal
{ .. ) «obre el monto total de ette
Pedido, Incluyendo el I.VA Lai parte* eitán de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortliaclon del
anticipo i que la r*fleri la prttonta dauíula, la* parte* le
njjetaran a lot procotíImiontoi y lincamiento» ettablecldot en I»
diipoiiclonet loga leí aplicable*
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" la obliga a *umlnlitrar
loi blenet ob|eto del p reten tí Pedido, de conformidad con la
claululi primen de eite Initfvmento el plazo de entrega *e
«tpeclflcí en »l anveno del Prelente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Atume la
responlabilidad total en cato de qua al proporcionar lo* blene*
objato del preiente Pedido infrinja patente*, marcai. o viola olroi
ngiitroi de derecrioi de propiedad Industrial a nivel nacional a
Internacional. "EL PROVEEDOR" te obliga a luminlitrar lo*
bienet de primera calidad, de acuerdo a lai condicione* ofertad»
ail como a lai eitablecldaí en aite Podido, comprometiéndolo
a reiponder por la mala calidad, defectoi adveraoi da la antraga
da lo* blene* qua te lumlnlitren, a*l como de cualquier otra
nipón labilidad en que hubiere Incurrido por vid oí oculto* o
tamil oí flilMi notable* por cauíat Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado anta "EL
INSTITUTO" a reiponder por k» defectoi o vid oí oculto* en la
calidad de loi blenei, ni como de cualquier otra mpontabllidacl
•n que haya Incurrido, en loa Urmlnot teñaJadot en al pre*ent*
Podido y lo aitablecldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conttitulr, la* garantiai i que haya lugar, que en el presente cato
conilita en póllia* de fliniti a favor del I ni titulo Tecnológico de
Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por ciento) dal monto total del Pedido (tln incluir el
Impuetto al valor agregado), qua corretponde al cumplimiento de
laa obligación** contraidu con «ta Inititudón; fianza que
deben oitar expedida por compañía afianzador» conitltulda y
autorizada conforme a lai leye* mexicana* y debefa contener
mínimo la* i ¡guíenlo» dgclaraclonet expretn;"EL PROVEEDOR"
** comprometa i realizar ta entrega de ella (lanía a ma* lardar
dentro da loi 10 (diez) día* nlturaleí ilgulentei a la firma del
Pedido. II.- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parte, convienen en que "EL PROVEEDOR" te obliga a
conitltulry otorgar en favor de "B. INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como ligue: Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una Initrtuclon mexicana de
fianza), lagalmenta autorizada. que garantice li correcta
Invenían vio devolución de dicho anticipo que Incluye el
Impuetto al Valor Agregado contado! a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el PodkJo Ella poli la permanecerá
vigente huta la total amortización ylo d evo lucían del anticipo
otorgado.

OCTAVA - PENAS CONVENCIONALES Lai parta, convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumpla con lat entregai de loi bienei que i* la
to licitaron de acuerdo a tat lechal o condicione* i erial «tí ai en ette
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y ette «e
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al O í% por
día natural dal valor total de loi blenet no entiogadoi, por cada día d*
atrito, líompre que no e»cedan del monto de la garantía da
cumplimiento, de conformidad con al articulo S) de li Ley de
Adquiticionei. Arrendamiento! y Servicio* (Jel Sector Público La
Initltuclón podrí optar por la reiclilon del pedido una vez Incurrido en
el incumplimiento y le hará efectiva la garantía del mlimn, iln aplicar el
cobro de panal lucio na*; El pago de bt biso oí objotoi del pr«ent>
Pedido, quedara condicionado pro porción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concapto de penal con venció nal el,
Independientemente del pago de I* unción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrí eligir oí cumplimiento del
Pedido u optar por reicindlr el miimo por retrato en la fecha de entrega
de loi blene. NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran
raionei de Intaret general, o bien, cuando por cautil juitificadaí le
* «tinga la necetldad de requerir loi bisnsí.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat partí! convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreta que "EL INSTITUTO" podrá
reidndlr admlnlitrativamente en cualquier tiempo el protónto Pedido
tln ninguna re.pon.abil¡dad a 1U cargo y iln necesidad de declaración
judicial battindo para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por nerita, tal determinación, en el cato de que éite
Incumpla con cualquiera de lat obligaclonet ettablecldit a tu cargo en
al p reí en te Pedido, idemii il Incurre en alguno de loi tlgulentet
lupuattoi. A) SI no otorga li fianza de cumplimiento de garanba
correipondlente, en lo* término* que te eitablecen en la Cliuiula
Séptima de alte Pedido, B) SI por cautat Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ette no proporciona lo* blana* objato del pretente
Pedido en la fochi acordada en el protónt» Pedido o por luipeniMn
Injuitlficada en la entrega de lot blenet contratidoi, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipata o tubcontrtta.
total o pan:lalmonto lo* derecho* derivado* de o.te Pedido, illvo
automación previa y por e.crtto d* "EL INSTITUTO". E] Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquler ot/a
obligación derivada del pretente Pedido
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lu partai aitán de
acuerdo en que por nece*!dade* de "EL INSTITUTO" podra ampliaría la
praitaclón del lervlcio objato del praiante Pedido, ilempre y cuando el
monto de lat modificación el no rabaaen. en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de loi conctptoi y volúmenei ei tabléelo oí originalmente y el
precio de lot blenei loa Igual al pactado originalmente
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi término* y
condldonet prevltto* en otto Pedido «oran aplicable, en lo
conducente, lat diipoiiclonat dal Código Civil Federal y lai del Código
Federal de Procedimiento* Clvlleí
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del prelonto Pedido. "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero qua por raión de lu domicilio pretenla
o futuro pudiera correiponderte y le lómete Incondicionalmanta t la
jurltdiccion de loi tribu n «leí competentei de Ciudad Obregon, Sonora,
Mélico o il que ell|a "EL INSTITUTO"

^ LCHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 31 10 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE.

FIRMA OEL REPRESENTANTE LEGAL .__ __

Inicio de Vigencia:


